RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000739, Ent. N° 619/13.)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con un Proyecto de Convenio Interinstitucional entre A.S.S.E. y el Fondo Nacional de Recursos (FNR), para la evaluación del proceso de certificaciones médicas de funcionarios de ASSE;

RESULTANDO: 1) que el proyecto de convenio a suscribirse                             entre A.S.S.E. y el Fondo Nacional de Recursos (FNR) tiene por objeto la evaluación de la calidad técnica y administrativa de las certificaciones médicas realizadas por los prestadores integrales o seguros integrales de salud a funcionarios de ASSE en todo el territorio nacional, y relevar el proceso existente o establecido de formalización, control, validación y seguimiento de dichos actos, por parte de las diferentes unidades de ASSE en el interior del país;

2) que se establecen los objetivos específicos, en la verificación de la certificación realizada, así como su pertinencia y fundamentación, conocer la distribución de las certificaciones médicas según su patología y según cargo desempeñado; corroborar que el tiempo de recuperación otorgado sea el adecuado de acuerdo a la patología que motivó la misma y en relación al cargo que desempeña el funcionario; comprobar el cumplimiento de pautas, guías clínicas, protocolos de estudio y tratamiento, establecidos en cada prestador integral; conocer los tiempos de demora para la realización de los estudios diagnósticos por parte de las instituciones asistenciales y evaluar la calidad del registro Historia Clínica, en términos de cumplimiento de los requisitos de la normativa vigente;

3) que el FNR confeccionará un informe por cada unidad ejecutora, detallando el proceso de formalización, control, validación y seguimiento de las certificaciones médicas y un informe técnico con la descripción, observaciones  y recomendaciones de cada caso auditado. Incluirá el análisis de la calidad de los procedimientos, aspectos técnico-médicos del caso relevado, los hechos relacionados y conclusiones;

4) que ASSE abonará al FNR de acuerdo a lo informado por la Gerencia Administrativa con fecha 26.12.12, una cuota mensual de $22.172 más IVA por la evaluación de historias clínicas en Montevideo, a razón de $ 998 más IVA cada 4 HC revisadas, por evaluación de HC realizadas al sur del Río Negro $ 1.098 más IVA por cada 4 HC revisadas y  por la evaluación de HC al norte del Río Negro $ 1.098 por cada 2 HC revisadas, más los viáticos, calculándose para el plan piloto de un bimestre (marzo-abril) en la suma estimada de $ 249.964 y un costo anual de $ 1:499.784;

5) que el Directorio de ASSE por Resolución Nº 4687/2012 de fecha 28 de diciembre de 2012 aprobó el Proyecto de Convenio remitido;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1 de la Ley Nº 18.161 de 08/08/2007 creó como servicio descentralizado la Administración de los Servicios de Salud del Estado con competencia en todo el Territorio de la República desarrollando el cumplimiento de los derechos en materia de salud que tienen los habitantes de la República de conformidad con el Artículo 44 de la Constitución de la República; 

2) que la Administración de los Servicios de Salud del Estado, está facultado legalmente a celebrar convenio como el remitido;

3) que la Ley Nº 16.343 de 23.12.92 creó el Fondo Nacional de Recursos con el carácter de persona pública no estatal y será Administrada por una Comisión Honoraria Administradora;

4)  que de acuerdo al Artículo 5 de dicha norma, la Comisión Administradora determinará las afecciones, técnicas y medicamentos que estarán cubiertos por el Fondo; asimismo podrá autorizar los gastos necesarios a los efectos de llevara a cabo los objetos del Fondo y, en casos especialmente justificados, podrá convenir la atención de pacientes en medios sanitarios del exterior pudiendo promover acuerdos de integración y complementación regionales que posibiliten su factible prosecución y desarrollo en el país;

5) que de acuerdo a lo expresado anteriormente, dicho Fondo no posee competencia para celebrar convenios con el objeto como el del remitido en esta instancia;   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el  Proyecto de Convenio  Interinstitucional entre la Administración de   los  Servicios  de  Salud  del  Estado  y  el Fondo Nacional de Recursos (FNR); y

2) Devolver las actuaciones.”
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